
Constancia Secretarial: En el sentido que el término para subsanar la demanda venció el 

02 de mayo de 2022. Oportunamente, la parte actora presentó escrito corrigiendo la 

demanda. 

 

Abril/2022: 26,27,28,29 Mayo/2022: 02 

 

 

Magda Milena Cárdenas Zuleta 

Secretaria       

                                                   
   

Juzgado Segundo Civil Del Circuito   

 

Armenia Quindío, cuatro (04) mayo de dos mil veintidós (2022)  

  

DEMANDA:  
VERBAL-RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE:  
HENRY MONTOYA CRIOLLO  

C.C 9.731.608 

DEMANDADOS:  

DANIEL ANDRÉS HENAO GIRALDO   

C.C  1.094.967.025 

VICTORIA EUGENIA GIRALDO OSORIO         

C.C        31.981.141 

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A                       

NIT. 860.002.184-6 

 

RADICADO:  630013103002-2022-00051-00  

ASUNTO:  ADMITE DEMANDA   

  
Se encuentra a Despacho la demanda de la referencia para decidir acerca de su admisión, 

revisada, se verifica que la demanda fue subsanada correctamente y cumple los requisitos 

del artículo 82 y 368 del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Armenia Quindío, 

   

Resuelve  

  

PRIMERO. ADMITIR la demanda presentada para proceso verbal de responsabilidad 

civil extracontractual, cuyas partes se encuentran identificadas en el encabezado de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO. CORRER traslado a la parte demandada por el término de veinte (20) días, 

mediante notificación personal de esta providencia que deberá practicarse de acuerdo con lo 

previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS  

Juez 

 

 

 

G.M 
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